
 

 
 

 

INVITACIÓN ABIERTA No. 003-2024. 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS DE FORMA 

EXTEMPORÁNEA. 

 

De conformidad con lo establecido en la ley 1755 de 2015, respetuosamente se da 

respuesta a las observaciones presentadas de forma extemporánea: 

 

 
 
Observaciones presentadas por la empresa AXA ASSISTANCE el 15/03/2024 19:10. 
 
Observación 1: 
 
"2. De orden financiero (Capacidad financiera) 
a. Estados financieros 
Teniendo en cuenta que la fecha de entrega de licitación es para el día 01 de abril de 
2024, se puede anexar los estados financieros del 2023 ya que se encuentran para esta 
fecha dictaminados por el revisor fiscal y presentados a la asamblea?" 
 
Respuesta: Considerando la fecha de cierre para la presentación de ofertas, se aclara 
que, SI es posible acreditar la capacidad financiera con los estados financieros 2023, 
esto será especificado en la adenda que se publicará próximamente. 
 
 
Observación 2:  
 
"2. De orden financiero (Capacidad financiera) 
Indicadores que se deben acreditar 
 
Lo indicadores financieros se pueden calcular con los estados financieros del año 2023?" 
 
Respuesta: Considerando la fecha de cierre para la presentación de ofertas, se aclara 
que, SI es posible acreditar la capacidad financiera con los estados financieros 2023, 
esto será especificado en la adenda que se publicará próximamente. 
 


